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NPOR LA CUAL SE APRUEBA EL PLAi¡ DE CONTIIIGENCIA PARA I,.A ESTACION DE SERVICIO
SERVICENTRO 24 DE OCTUBRE LOCATIZADA EN JURISDICCIOil DEL DISÍRITO DE RIOüIACHA - I.A
GUA'IRAY SE DICTAI{ OTRAS DISPOSICIONES'

EL DtREcToR GENEML DE LA coRponncrór,¡ nuróuoun REGIoNAL DE LA GUAJTnR
CORPOGUAJIM, en uso de sus atribuciores Constitrrionales, Legabs, y Regtamentaias, especialmente
las conferftlre por la ley 99 de 1993, articulo 35,42 de la ley 388 de 1997, decrcto 1594 de 1984, decreto
3100 de 2003, articulo 12 y siguientes de la resolución 1433 de 2004, y

CONSIDERANDO

Que la Constitucíón Política de Cobmbia rcconoce a los habitantes de Colombia el derecho a gozar de un
medio ambiente sano, de esta manera el artículo 7 establece que s una obligación del Estado y de los
Parthulares proteger las riquezas culturales y naturales de la Nación, a su vez, el articulo 58 garantiza la
propie{ad privada y los demas dercchos dquiridos con aneglo a las byes civiles, así mismo establece que la
p¡opiedad cumple una función social y como tal le es inheente la función ecológica, pues no se puede abusar
de la explotación de un recurso en contra de claros preceptos para la protección del med¡o ambiente.

Que, así mismo, conesponde al Estado planificar el manejo y aprovechamiento de los recursos naturales, así
c0m0 'prevenir y controlar /os fmlores de deteriaro ambiental, imryer las sarciorps ,egabs y erigir la
reparrción de /os daños ca¡sados'.

Que, los fundamentm de la Políüca Ambiental Nmional son determinados mediante la Ley 99 de 1993, que

da origen al Sistema Nackmal Ambiental (SINA) e integra orientacbnes, norm¿s, rtivftlades, recursos,
programas e institrciones para poner en marcha los principlos generales anbientales, entre los cuales se
incluye: la prevernión de desastrcs será materia de interés colectivo y lc medida tomadas pana evitar o
mitigar los efectos de su ocunencia serán de obligatorio cumplimiento.

Que, promover la realizmión de programa y proyectos de gesüón ambiental parala prevención de desastres,
de manera que se realicen coordinadamente las actividades de las entiddes del SINA y las del Sistema
Nahnal para la Prevención y Atención de Desctres,

Que, de igual manera, se asigna a las Corporaciorps Autórpmas Regionales la función de realizar
actividades de análisis, seguimiento, prevención y control de desastres, ashtir en fos aspectos
medioambientales en la prcvencft5n y atención de emergencic y desmtres; adelantar con las

administraciones municipales o distritales programm de adecuacbn de áreas urüanas en zonas de alto
riesgo, tales como controlde eroskin, manejo de cauces y reforestación.

Que el Decreto 321 de 1999 adopta el Plan Nacional de Contingencia conüa denames de Hidrocaóuros,
Derivdos y Sustanci* Nocivas en agu€rs marinas, fluviales y lacushes, aprobado mediante Acta No. 009 del
5 de Junio de 1998 del Comité Nacional pana la Prevención y Aternón de Desastres y por el Consejo
Nrcional Ambiental.

Que el precitado Decreto consagra en su Artículo Primero: 'Adóptxe el PIut Nacional de üntingercia contta
denames de Hidrccarfiiros, Derivdos y Sushncias Noclvas en aguas mañnas, fluviales y /acusfres,

aprcMdo mediante Ada Na. 009 del 5 de Junia de 1998 del Comité Nacional pan la Prevención y Atención

de Desasfres y pr elConselo Nacional AmtienF/, cuyo fexúo se intqra @mo anexo del presente Dqreto'

Que el Ministerio de Ambiente y Desanollo Sostenible a través del Decrcto 1076 de 2015, reglamenta los
usos del agua y reslduos líquidos en el país. En su Artículo 2.2.3.3.4,14 establece: "Los usuanbs gue

exploren, exploten, manufrcturen, refinen, fra¡tsfotmen, p,ocese4 trarspften, o almrcene hid¡ocuburos o
susfarcias nocfuas pan Ia salud y pan los recursos hidrobiológicos, deht*t xfar provisfos de un plan de
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contingencia y contol de dernmes, el cual defuá contu con la aprcfución de la autoridú amMenhl
competente'.

Que ef Decreto 1076 de 2015 consagra: Artícr¡lo 2,2.3.3,4.11. PIan de Conüngencia para el ffinejo de
Denan* Hidroca¡butos o Susfencías lVocivas. los usuaros que exploren, ey,ploten, manufacturen,
refrnen, transformen, pr@esen, transporten o almacenen hidrccarburos o susfancias nocivas pan la salud y
pan los recursos hldroilológicos, deberán esfarproúsfos de un pln de conürryncia y cnntrolde denames,
el cual debrá mntar con la aprcMión de la autoridú anüental nmpetente.

Que mediante escdto de fecha 3 de Mayo de 2016 y rdicado en esta Entidad bajo el No. 20163300308282,
la señora MARLENE DEL SOC0RRO ALMENAREZDIM en su condicón de Representante Legal de la
Estaclón De Servicio SERVICENTRo 24 DE OCTUBRE identificada con NIT 5740238m bcalizada en

iurisdicción del Distrito de Riohacha - La Guajina, presentó ante esta Corporación el PLAN DE
CONTINGENCIA para el Manejo y Transporte de Hirlrocarburos, Derivados y Sustancias Nocivasde la EDS
en mención, para su aprobación de conformidad con la normativkJad vigente.

Que mediante Auto No. 662 de fecha 3 de Junb de 2016, CffiPOGUAJIM avocó conocimiento de la
solhitud y conió traslado al Grupo de Evaluación, Contnl y Monitoreo Ambiental de esta entidad para su
evaluación y demás fines pertinentes.

Que mediante lnforme Técnico con Radicado N0.201633t10173653 de fecha 22 de Julio de 2016, contratista
del Grupo de Evaluación, Contnol y Monitoreo Ambiental, previa aprobación del Coordindor del precitado
grupo, manifiesta lo siguiente:

VI SITA DE INSPECCION AT',BIENTAL

la Estrión De Seruhia SERV,CEwIRO 24 DE OCTUBRE, está uticña en el Distnh de
Riohrcha La Guajin, en la Direc,ción l¡asversal 1# 17c Bb 53, sn coodenada de ubicación
son N; 11"32'36,02'y W: 72'53'57,94'.
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La Estación de Servicro SERVTCENIRO 24 DE OCTUBRE, es una empre-sa privada rcaliza
actividades de almrcenamiento y diñiil,tciiln mlnofista de umMstiile líquido derivúo del
ptróleo pan veh'rculos wtomdores.

La Estación de Seruao SERy/CENTRO 24 DE OCTUBRE en el nomento de la visíta de
inspección amMentalse ettrr¡nfra¡p. en fase de úer;urción delsrüO donde se insfa/a¡an fodos
/os elemenfos necesanbs pan iniciar la labores gue se despenden de su rclividú co¡nercial.

Se pudo observar que la FDS m a wntu con fres (3) tanques & almarenaniento uno de
gasolina (9.770 gal) y dos (2) de A.C.P.M (10.(ffi galy 10.8N gal).

También wenk mn dos (2) suüdores uno pila gadina y elotro pan ACPM., al igual se menciona
gue la EDS rn wenta c.on un vehlanlo cistema o cafio taque para furspqtu el prúucto frcn de la
EDS.
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Además de lo nteríor /a EDS SERV/CENIRO
caracferlstras;

-Nogenen RESPEL
-Redlza sus yerú,mienfos al alcantarlllado
-No posee plmtaelffifca
-fusee 0plrmas&canterciút

24 DE

-Alterminar ln ñxuaclones elseñor Fmtcf;co Wzrtltnellimenciana que la EDS conka con
tampas de arena
-En cxo de dernme de bs fangues de conterción exisfen tanpx de grasa um pan cúa
uno cle los tangues de dmtnnaniento.

-Tlene uanos punfos eco/ógios disüifutrs dtylúr de la EDS pm Ia disposición de los
resrduos sófidc que se puúan gB¡n¡a en ella

-[a FDSposee valos exlintues los alahs drflá en sifos esfafÉ9,c6 dento & los llmitx
& la empresa unawzterminen fos üiabaJos & &cuación.
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La xtación de seruicio cuenta con un espacfo anplio donde desanollañ foda su adividú
comercial, en el momenta de la visita no se ven rcsduos de combusüble en el área (pues

todavía no está en funcionamiento), no va a contar can insblaciona pan el lavdo de
vehículos o el cambio de rceite de los mrsmos (esfo según lo rnenabndo por el señw
Benrdinelli), se deja en cmrclmiento que la Estaclón De Senrcios SERy/CE^/IRO 24 DE
OCTUBRE solo c.ontará con el alnrcenamiento y distibución de wmhtstiile A,C.P.M y
GASOI/NA, y que en esfos momento no se ercuelllÚra en fu¡rcionamlento.

los rcsiduos oryánicos que púuce la e;ta;ión de serub,io serán deposifados en c;ontenúores
exc/usryos pda los m,srnos, /os cuales son recogrdos por la mprcsa de aseo del Disttito de

Riohactn, el cualtnslta varias veces a Ia sqnana por las insfalaciones de la B;trción de

Servicios, dícha enpresa es la que se encarya de su disposiciÍn frnal Cuenfa con una

conexión a/ srsferna de alantailldo municipal, u el cualse vierfen las aguas resuffanbs del

Mño que es tttilizado por elpersonal que labon en /a EDS.

H sitio de distribudón delcrinfusüble, wenta con las respecfvas ür,rmx de seguridúpan la
contención de cualquia líquido otieto de **idenb, oonbrá oon las tmpas de arenas, euenh
con /as franpas de giasas en todo su al¡údw rrlra la nntención de cualquier dename qrc
se presenfe. Se evidenció la gesencia de ertintorcs de seguridad los c¿.rales serán disttibtidos
dento de la EDS en el rnornento en el que se terminen /os frabalos de úecuación de la
empresa, las extintorcs son pan la rewlón mte walquier anenaza o nesgo gue se puda
Nesentar.

EVALUACIÓN DEL PLNT DE CONNNGENCIA

El documento dercminado Plan de hntingencias para el Mneio y Tnnsprte de

Hidrccarburos, Derivúos y Susfanaas Nocnas fu la Estación de Se¡viao SERVICENTRO 24

DE OCTUBRE, ufficada en el Distita de Riohrcha, Departamento de La Gualira, está

estrudurado con el siguiente contenido:

A. CONPON ENT E EST RATE,GI CO.

GEI'ERAUDADES.
TNTRODUCCTÓN.

o8./EIIYOS DEL Pt/.N DE CONTINGENCI A
ALCANCE Y COBERTURA DEL PLAN DE CONTINGENCI A.

CONTENIDO GEI''ERAI DEL PIAN DE CONTI NG ENCI A.

CONS/DERAC'OIVES BAS'CAS Y DEFINICIONES DELPLAN DE CONI'NGENCIA
DEFINICIÓN DE I,AS AREqS DE INFLUEI,ICIA

,ttARCO LEGAL E INSTITU CTONAL
MARCOLEGAL
MARCO INSTITUCIONAL
ES TRUC TURA ORG AN IZACI O N AL
EQUI PO COORDINADOR DEL P|'/.N DE CONTINGENCI A
RESPOIVSAB ILIDADES AS'GNADAS AL EQUIPO COORDINADOR DEL P|./'N DE

CONT'NGENC/A

AA'AI'SIS Y EVALUACIÓN OEt R'ESGO PARAEL rRA'I'SPORTE DE HIDRotr,ARBUROS

Y SUSTAI'C'AS ÍVOC'YAS POR YiA TERRESTRE.

GENERAUDADES.
EV ALU ACIÓN DE U NTEN AZA.

Seleccíón de /as posióles Ca¿sas.

Criterios de Calificación de Frecuencias de /as poslbfes Causm.

Se/ección y Clxiñcrción de Escenanos de Everttos lunenazantes.

Estimación de üu¡¡encia de Escenanos de Ercnf0s Amenazantes.
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Criterios de Califración de la F¡ecuencia de Eventos Amenazantx.
Caltfrc*ión de la Frecuenciade &unerciade Demmes.
Evaluación de la Vulnenülidad.
ldeñfrcaión rle CñEriu pm @llñmión de laVulnentilldad.
MATRIZ DEVALORACIÓI,I DEt R'ESGO,

DESCRIPCIÓN DE U OPfjRACIÓN DE 7RA'I'SPORTE.

B. COI'N)NETffE OPERATIVO.

DENMCIÓN DE P{t,¡N OPERATIVO.
ESTRUCTURA DEL P|'/.N OPERANVO.
Clasificación de Energarci as.
Plan de Acción pan ContoldelDenane.
Diqrama de Flujo de Respuesfa pancadatip de únergencia.
Punfos de C;ontol de Openciones y Deran*.
ldentiftcxión de Puntos de Co¡túol y ONas de Mol.
lnventario de Mabriales, Equiry y Recursos para la Atención de Dernms uticúas en cada
urc de los Punfos de hntrol.

PROCE A MENTOS OPERA T'YOS,
PROCESOS OPERA II YOS'NIC'AIES.
Acciones de Respuesfa,

Esquema ylo P rocdimienfo Respuesb a Energatcias.
Aviso de la Sifuación de Anergencia.
Area de lmprcto.
Línn de Acfrvación pm Exalamiarfo de las Enwgerrcias.
OWt¡w.
Ncane.
Ilempos Esúímados.

Línex de AcciÍn pm la Atención de Ene@x Eventualx.
OtSetivo.

Ncanre.
Tiempos Esfimados.

Llneas de Repfte de la Atención de Ia Emegerrcia,
Obietivo.
Ncance.
Tienpos Esüimados.

Mecarubmos de Reprte de la Energencia.

OPERAC'O'ÚES DE RESPUESTA,
ACTIVACI ÓN DEt S'SIE,T'A DF RFSR/ESTA.
Tiempos Esúímados.

EQU,POS PARA EL COilTROt DE DERRNIIES DE HIDROCAREUROS
PRED I CCI ÓN D E TRAY ECIORIAS.
RECURSOSAFECIADOS.
PIAN DEOPERACIÓN,
Decisión de reaeión.
Opnciorns de limpiea.
Comunicrcionx.
F in alización T arca Limpieza.

Disposición Final de Resldr¡os y Contaminanfes Recuperdos.
Protección Penond y Seguridad Openfrva

COA'TROT. Y WALUACIÓII OE IJqS OPERACIONES.
CONTROL Y EVALIJ ACIÓX PEMÓUCA DE U EMERGENCIA,

Cft.?lo12-25
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ev etu nCÓu Y SEGUI MI ENTO AL PTAN DE CONTINGENCI A,

PI,AN DE ES TRU CTU RAC;,ÓN eUAENTnt,

c. cottPouEvre wroanÁnco.

Pf",.N INFORHATIVO.
c AP Ac tr Act óu y e¡,lr neu nu rc¡r o.
lntrcducción.
ObJeürcs.

Alcance.

Contenldo.

PROCESO DE Pi./.NIFICACIÓN,
DIREíTOflO TELEFÓMCA DE tOS RESPO,\'SABLES DEL PIAN DE CONTINGENCIA,

Di rwtorio de Cununicaciones.
Directorio lntemo.
Dirxtorio Enffiadles Locales (Alcakl¡as, fumtrircq etc).

MECAN'SMO S D E CAPACff AA ÓN.
Divulgrc,bn.
Enfienamiento.
Gula para la Realización de Simu/acrus de Atenciüt a Emergercia.
ESIRATEG/AS DEPREYENCIÓN Y MEJORNTIENTO DE LARESPUESIA ANIE
EMERGEIVC'AS.

AND(OS
BIBLIOGRAFíA

co¡rsrDERAcrof{Es IEc,rncA s.

H Plan de hntingercias pan el Manejo y Transporte de Hidrocarfuiros, Derivúos y
Susfancias Nocivre de la Estació¡t De Sen¿co SERVTCAjIRO 24 DE OCTUBRE, aplin para

posrDtes eventualidades de rbsgos o rmprevlsfos que pongan en pe@ro la nntinuidad de las

operrciona n la estacttút de seruicio SERVTCFNIRO 24 DE OCTUBR* húdo a e//o esfe
plan contempla los aspecfc peventivos, paa evÍtar o minimizar la posiillidú de que los

riesgos se pmduzmn, y aspedos rcaüvos para dar una respuesfa adeanda si esfos llegan a
prúucirce

H área de influencia dirccta identr'frcada pan el presente Pln de Contirperrcia conesponde a

las zonas dentro de la xttión donde se realizan /as acfividades de ahteciniento de

comDusfiDtes, tangues de almaenamiento, área dminist¡ativa y denar, üeas requeridn pan
la ejecución de las rclivldúes de la estación.

A,I'AI'S'S Y ANALUACION DEL R'ESGO

De la evalurción y análisis de /os nesgos hl Pln de @ntingencias pan el Maneio y
Tnnspor1e de Hidrocarfurcs, Deñvúas y Susfanaas Nocnas de la Estrción De Servicio

SERVICENIRO 24 DE OCruBRE, pan la rctividad de almaenamiento y distritución de

ComDustrDles, se identificaron las siguienfes Amemzas:

/ncendios Forcsfales.
Fenómenos de remrclónen masa
Movimientos slsmicos
Evenfos afnosf.éncos (vendavahs, gnnizadx, formenfas el&t/r;r, etc)

lnund*ions pr desbrdamiento de cuarps de qua lRíos, gueüradas, humeddes, etc)

Avenidre toneniales
lncendios lesftrfurales, elffilcos, por llquidos o gases inflmailes)
Perdlda de wntención de materiales pefgmsm (&rrunes, fugas)

Explosión fgases, Ntvos)
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Accidente de vehlculos
Atentado tenorbta
Ofros

Se esftpu/a que la hecuencia de ocunencias de demme de hidrocarburos en la Estación De
Seryicio SERV/CEIVIRA 24 DE OCTUBRE, x ¡elativamente Mja, pues rcwen de manen
esporádia y en baJas cantidadx, como las gofeos en los surüdores.

A'YAUS'S DEVULNERABIUDAD DE I-AESTACION DE SERT4C'O

El estudio r,ontempla para la identÍfrcación de la Vulnenbilidad de la estrción de seryicios, fru
elementos expuesfos /os cuales son las Personas, Los Recunos, y Los Sisfemas y Procesos,
pan lo cualse ident'frcaron /os siguienfes valorcs:

Vulnerabtlidad de las Personas; Aüwo unavalo¡ación de 1.55= MEDIA
Vulneraúlidad de los Recunos; Obtuvo una valoración de 2.4 = BNA
Vulnenülidad de Sisfemas y Procesos: Obtuvo una valoración de 2.7 = BNA

DESCRIPCIÓN DE RUTAS Y FRECUENCIA DE TRAÍVSPORTE

Se dela enmarcado en el documento aportúo por la Estación De &wicio SERVICENTRO 24
DE OCruBRE, que ésta no realiza oprrciones de transpoñe de hidncarburos, y gue sus
actividdes están dadas en la comercializrción de /os mismos. Por lo anterlor la Estación no
cuenta nn plantas de cargue de hidronrburo, ni posee rutre de frxuencia de tnnsporte a
nivel Departanental y Nrcional.

ATENCION DEDERRAMES

Para este tipo de eventualidd o emergencia, la Estación De Seruicio SERVTCEIVIRO 24 DE
OCTUBRE, cuenta con rcciones y de+Eiones que le permitir& úontu dxuúa y
efrcazmente la erneryerrcia. Se esfabbcen procslimientos óásbos de la operrción y se defrnen
las bases y m*anisnas de notifrcñón pm la atenci1n de la emergencia.

Plan de Acción para el Dsrame de Conbustible: Cuando se presenfe esfe fpo de
eventualidú o emergencia, se contemplan /as sigurbnfes aeiones:

Suspender inmedíatamente elflujo de comfustiile del cano tmque altanque.
Elimina f¿¡enfes de ignlción hasta una distancia de por lo menos 30 metros del luga del
derrame.

Suspender /as operaciones en la Estrción.
Suspendere/ suminist¡o de energía en eltablero fu confiol
Mantener al pe¡sonal no autorizado lejos del área.
Determinar hasta donde ha llegado el líquido y las vapores fanto en supeffrcie @no en
profundidad.

hlocar extinfores de polvo químico selc,o aRúúor del área del demme.
Evitar que el pMrcto fluya h*ia las alantarillas o ducfos subtenáneos, instalando diques o
barens de confrnaniento o usando aborbenfespan el producto.

Descargar el conbustible del tanque sohellenado en una caneta de recolwión
desde cualquien de fos surtdores gue se a0asfecen del mismo, hasb wndo /egrese al nivet
de caprcidad máxima.

Cenar herméticmente la canua de ambustitle que se ha llendo y situada en un lugar al
aire lib¡e y le¡os de fuentes de ignición hasta cuutdo exista cupo en eltanque que prmüa
rxibirestecunfustiile.
Rxoger elcombtstible libre que se encuentre en la superticie de la estr;ión can baldes o con
material aborbente.
Secar elwmbusfible rcstante con arena, trapos, a;effín, esponias, aósorbenfes sÍnféfbos.
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{ Si el de¡nme es fu gnn magnitud, de0e avfsarse a fos bom0eros pan We esparzan espuna
canfu incendio sob¡e el nmbwtitle! y evitar así un posr0/e inenúio.

Sí el dsrane se produco pr rupfun del tanque del cano fanque se de0e;

t No tntar de tapnar /os reclpienfes qrc wúiercn llquidos a presión o gases explosivos,
múiaúe fécnicas no segums, ya que se puede carsarincendbs o explosiones.
Puatapar un oñftcio, se puúe utillzar un neumático inflado xqurfidolo nn Mndas o faólas.
Ruuerde no mutillu con un oSeto metátkn, nicon pledlras que puedn prúucir c/rbpas a/
contac:to con oba suprfrcie. Lo ideales usar un mazo de maden o rccuMerto con cauüp
(neumático)

Si dtspone de masillas úse/as pm tapar /os onilcios. Es la forma más práffia de taryar
orifrcios pequeños o /lsums.

Sl no puede taponar el wifrcio se debe rw.oger el hidrocarburo en recipientes teryonles o
nnstruyeMo esüudr¡ras b contención y r*olección pan evitar que elcomh,süHe llegue a
las alcanta¡lllre o agu¿B delsúor,

Denames en la zona de ls/as por soilelbnado deltanrye de un vehlculo o pr fug* en lx
mangueras son de menor magnifud y deben ser nntenidos y limpiúos con material
aüsorfente o absorbenfes ndurales como cascuilla de anoz, asenln, papltt'furffi etc.

Plan de Acciün pan fttgas de Conbusthle: Una vez se ha eonfirmúo e l&ntifrcúo la fuga
se debe;

Cemr elbnque y suspender la distibrción de wnfustible.
Desocupar el hnque y dejar fuen & seruicio sus respecürcs safBrnas de conducción y
distribttcián. hncela nuevos pedldos de comhsfiD/es.
Determinar hacia donde se dlrige la fuga Este punto es mty imporbnte ya que los
comfu¡sfibles puden dirigirce a zonas habiffias c¡emdo sffuaciones de nesgo pan lx
personas que dlí rcsden Las fugas pueden dirigine hacia consttrciones suDúenáneas
habTadas, drclos su0fenfieos, sue,os, aguas suDfenánex ylo suprftiales. Cualquien que
sea e/ caso se deDe seguir/os srgurbnfes lineanientos Dásbos;
Not'frcar a /os albcfados: En caso de corctucciones hatútad* se deDe nofr'frar a los
administradorcs de los edifrcios o sus rcsidenb; para fugas que se dirigen hffia duúos
su0terráleos se debe contadar innediatanente a las anpresre encaryadas de /os sbfen¡as
de acueducfo y alcmtarillado, teléfono, gas cuerpos de agua o pozos, efc. Se deE avisar a la
autoñdad y demás insfr'trciones locales que puúan colabnr pan impedir lnreñios o
explosiones.

Eliminar posldes fuentes de ignición: 6n el frn de evihr explosiorns o incedios se deDe

informar al Wrsonal de la estación y a los afeclados pr la fuga, sobrc las srgurenfes
recomendaciones a segulr.
&rcar elárea e impúir elaoceso apersonas ajems alquip de anergencla, o No fumar.
No openr intemptores.
No conedar nidescrinr,tu e¡rclufx. caCIbs de extensión etc.
C,ortu la electictdd con eltotalizñor de la estación o futón de apagúo de emergencia
desde una fuente renob;en esfos c¿Bos, se reqmienda que eloofte lo realice la compañla
rcsponsade del sunini*o eléúbo El corte deh haerse a m& de 30 mefos de Ia zona de
nesgo, o Coftar todo elsuminbto de gas exlsfenle, o No openr ninguna c/ase de vehlculos.
El prirrcipalnesgo asoclado con las fugas y denanes de com&cfiDles son los incrirdlios y las
explosbnes por lo que debe iniciarse inmúiatamente la medición de gases y varyres
inflamables en los srtibs donde fueron defecfados. La rcción a squir es múir la cantidú de
vaqres inflanailes presenfes en elaire, mediante un exposlmefio que indique el Nrc,entab
de llmite inferior de inflamatúlidad (U1). El exposínntro debe e$ar rc&n alibrado y en
perfectas condiciones de funcionamierto.las mediciones dehn reallzatse en fodos /os siübs
aledaños a lazona, donde pudien aflonr co¡nbsútres o sr/s vapoles.
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Deüdo a que la presencia de mporcs de combwtiiles puede oc,aionar asfrxia o pérdida del
oonocimiento, se debe entar al área afedada usando el equtpo de seguridad industrial
apropiú0, esfo es, una máscan para vapores orgánicos o equip de respinción auto
contenido o de línea de aírc. Si con base en las medidas de (LLÍ) se detemina que existe
ixgo de explosión, debe evacuarse el área y venülu la zona afectúa.
Localizar la entracla de vapores y/o cambustiilx: En unstrucciones la entrxla de
combusúdes puede estar localizada en sr/bnes, grbtas de psos y paredes o cajas de
conducciones eltffirícas o de gas. Cumdo Ia fuga se dirtge a ducfos subtenáneos, la
ident'frcrción de /as entradas de vaporx o comh¡sülfes deb rcalizatse nn la ayuda del
rcsponsaD/e de las dudos.
Remover el prodrcto libre: La remoción del púucto libre depende delvolumen de lafuga y del
tipo de combustible. Algunos de los comDrcüh/es son voláüIes (gasolina), esfo es, gue se
evaparan fácil y rápidamente a tmpntura amüqúe; ofros son no wlátiles por lo cual dehn
serrecogrdos o dispenados (dixel). La rcmoción puede rcalizarce por:

Ventilrción: En esfa situación la remoción de vapores pude haase con equlp de ventilación
el cual deb ser a prueE de explasiones. Si/as canfidades de púucto r?o son muy gnndix la
venülrción puede usarse como mec,anismo pan rcmover los com0¿lsfibles, esryialmente
cuando se defecfa /a presencia de vapores en ducfos suóhrrffieos.
Absorción: Esfe rnecanismo de re¡noción se utilin en denarnes pan crintidúe-s pqueñas de
paducto libre de combusfiffes wlátiles y no volátiles. ft esfe c6o se puede emplear
adso¡0enfes slnféficos, üapos, ase¡rln, arena entre otros, pan que el púucto liVe se adhien
a ellas y poder retlnrto de la zana de riesgo. Es muy impoftante ubicar conedamenfe esfos
elemenhs después de la remu,ión de combustiile ya que ellos pueden genenr un foco de
emisión de vapres que puúe desencdenar otn contingencia. En genenlesfe méfodo se
usa conjuntunente con los méfodos de ventil*ión.
hldeo: Se utiliza principalmente cuando el producto se ve confrnado por alguna estuútn que
frc¡lita su recolwción y su posterior remoción. Este msanismo se usa tamúén cuando el
combustiile se encuentra flotando so0re /os nhreles del qua subtenánea y se cuenta cnn
piezórnetos o pozos en la zona de nesgo. En piezórnefros se pt¡ede utilizar un Míler pan
extraer el comfutstible.

Bombo: Es muy importante wando elr,ombustiMe ha llqado a las aguas subtenáneas. Sl las
cantidades de combustiiles son grandeg esfe üpo de remoción se conside¡a como una medida
derenúirción.
Drsposblón delproducto rccuprado: H producto recupeúo debe sepanane en una Wrción
de comfustible y otn cle Aguas aceifosas. Después de la sepanción, el agua deb ffia¡se
con alguno de /os méfodos paa elnanejo de quas aceifosas. H comfustible separúo puede

utilizarse como combustiile de menor calidad, &pendiendo de sus carrcterísticas, o puede
incinerarse Mjo condiciones contoladas pr elanrpo de Dcimberos.

PIan de Accián para lncendios ylo Explosiones: las accrbnes de emergerrcia en caso de
inendio varlan de acuerdo a donde ésfe se prcsente. En gweral se puúe decir que las
t¡iones de emergencia son:

o Suspender de inmediato e/suminisf¡o delconfustiile. Uamar alos fumfr;ros.
. Comhtir elfuego con /os exÍlnhres más cercanos.
o Retinr los veDiculos no incendidos.
o Sl e/ incendio es en el @no tanque, se debe innovllinflo y usar/os extintores, si el incendio
no es cont¡olado se debe aplicar qua pan enfriar la cistema.

PUi'TOS DECONTROL

En el estudlo se evidencia como rccomendrción a la adminhtrrción de la Estación De
Servbios SERVICENIRO 24 DE &WBRE lo srguente;

De rcuerdo con la clreifrcrción de emergencias, los daños que un demme rcasiona almedio
amúente aumentan de manen prcporcional al área afectada. Por lo tanto /as esfrafegias de

Crt.7 ilo 12 - 26
wr.corpogu{ke.¡or.co

R¡ürGi¡ - Colo¡¡bl¡.



Corpoguoiiro

rcspuesfa del prcsente plan de conüngencia se enfocan hrcia el lqrc de la contención o
control del dename en un punto sduado lo más cerca posiile a lafuente de conbtstlble, en el
caso de la Estrción de Servicio SERV/CENIRO 24 DE OCIUBRESe debrán instalar los
punfos de mnbal en lugarx @rcano a la zona de ahstecimiento de oomü,tstittx y lugares de
almacenamiento del nismo. En conseatencla se $orye el empleo & puntos de wntrol de
denames en sÍros preestablecidos wn el frn & maneja4 conffiar, recupenr y llmpiar el
púucto demmúo en caso de prcsenfarse un derrafits. La utilización de /os puntos de wftol
y la activación del plan de contingencia defun evitar la yopagación del denune, proteger
poilaciones alúañas y áreas amüentales sensibhs que puedan verce afecFlda,

Se rccomienda a la Est*ión de serubio SERV/CENIRO 24 DE OCTUBRE Establecer puntos

de nntolen /as áreas mteiormente mencionúre enfre esfas zonas esfá;

{ Zonre de ahteciniento dennbusfitre lrs/as).{ Tanques de almac,enamiento.
r' Árca adninistrativa.
{ Bodegas de almacenan¡ento de comh¡sfi0les (silas hay).

C O N PO N E NT E I N F O RIIIAT IV O

Pan la adxuña implementaclón y opentividad del Plan de Contingencia de la Btación de
Servicrb SERVTCENIRO 24 DE ACTUBRE, es necesario proporcionar un entrcnamiento
permanente a ffia uno de los trahjadores de la estrción, pan gue esfos adquieran
experíencia y cuenten con los conocimientw necesanos para ateúer cualquier tipo de
contingencia gue se presenfe.

Lo anterior se logra nediante el desarrcllo de un pqnma sisfemáfico de enfrenamiento en
forma periMia, teniendo en cuenta /os caryos de cada uno de los frabajadores, la ñquisición
de nuevos equipos y la rctualización del pln. La aprcitrc,ión y entrenamiento del personal

involucrado, permiürá verlfrcu la funcionalidd del plan de contingencia.

coucEnorÉcu|/co.

Revisada ta información apoftúa w la ESTA}IÓN DE sERy,ctos sERy/cE JrRo 24 DE
OCTUBRE, se deja nnstancia que la EDS apoftó sufrciente informrción de rcueño a lo
solicitado y que dicha informrción se ajusfa a /os férminos manejúos poresfa brporrción, y
que en la eventualidñ de que se prcsenfe una altemión, incidente ylo eventualidú, posee /os

sufcrenfes mecanismos paa aftonW el control de /os mimos, e implementar todas /as

acciones descrifas en el documento.Plan de Contingencia Para H Manejo y Transpofte De
Hidrocarfutros, Derivúos y Susfancias Nocivas".

Portodo lo anteriu:

Se consfie¡a viaile aprohr el Plan de bntingencia Para El Manejo y Tnnsporte De
Hidrocarfu¡os, Deñúos y Susfancras Noclvas de la Estrción De Seruicio SERVICENTRO 24

DE OCTUBRE uücada en el Disfrtlo de Riohacha - Depaftanento de La Guajin.

Por lo anteriormente expuesh, el Director General de la Corporación Autónoma Regbnal de La Guajir+
CORPOGUAJIRA,

ARTÍCULO PRIIIERO:
Hidrccaóuros, Derivados y Sustancias Nociva de la Estación De Servicio SERVICENTRO 24 DE OCTUBRE

identificada con NIT 5740238G0 localizada en jurisdimión del Dbtrito de Riohacha - La Guajira, repesentada
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RESUELVE

Aprobar el Plan de Contingencia para el Marrejo y Transporte de
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legalmente por la señora MARLENE DEL SOCORRO ALMENAREZ DlM, según lc ftuones expuestas en la
parte considerativa del presente acto dministratirc.

ARTICULO SEGUNDO: LA ESTACION DE SERVICIO SERVICENTRO 24 DE OCTUBRE debe
cumplir las siguienles obligaciones:

Una vez puesta en marcha la EDS, esta debe cumplir con rigurosidad todas las medidas preventivas
y de rcaccón contempladas en el Plan de Contingencia, ante una emergencla que pudiese
presentarse en el tiempo de funcionamiento de esta infraestnrtura de servicio al público,

expendiendo sustancias combustibles de alto riesgo como Gasolina y ACPM.

Debe hmer un buen manejo de los residuos sólidos generados, en especial con los residuos
contamindos por aeites, gr¿Bas y combustibles, los cuales deben ser dmrendos en un sitio
diferente a los residuos convencionales, el cual debe cumplir con las condiciones técnicc
ambientales requeridas en la norma.

En caso de que producto de sus acüvidades genere residuos peligrosos debe realizar un Plan de
Gestión Integral de Residuos Peligrosm e inscribirse al registro de generadores de residuos
peligrosos talcomo la establece el Decreto 1076 del 2015.

Debe establecer relmioftes insütucionals de ayuda mutua (Bomberos, Policía Nacional, Defensa
Civil, Cruz Roja, etc.), con el proposito de optimizar la respuesta a la emergencia en caso de
presentarse el evento de contingencia.

Debe rcportar ante CORPOGUAJIM cualquier evento que se prcsente, ya que el Plan de
Contingencia, se contempla elformato de rcporte de evento, el cual es muy importante al npmento
de ocunir cualquier emergenciA ya que este s¡rve para determinar las falencie y daños
ocasiondos, productos denamdos y responsables de la acüvaión de la contingencia.

Debe socializar el Plan de Contingencia aprobalo por esta autoridad ambiental con todo el penonal
de la empresa y con los diferentes atores qrc puedan intervenir en el desanollo del mismo,
notificando a esta Corporación de este fecho,

Debe realizar una vez al añ0, jomadas de capacitaón, entrenamientos y simulmm de
implementrción del Plan de Conüngencia qrc permita evaluar y neiorar la capacidd de respuesta
de la empresa ante una emergencia, en presercia de un funcionarb combionado de esta entidad.

Debe permitir y facilitar a los funcionarios de CORPOGUAJIM, la realización de visitas técnicas de
seguimiento y monitoreo, permitiendo el ingreso a las instalaciones y suministrando la información
solicitada.

Una vez entre en operaón el Plan de Contingencia, debe presentar un informe semestral de las
actividades realizadas, elcualcontendrá como mínimo la siguiente informaión:

- Actividad o servicios prestados.
- Registros de caprcitación del personal.
- Volurnen de marnp de sustancia expresados en metros cubico y kg.- Soportes de almacenamiento de Hidrocaüum u/o manifesto de transporte por parte de

Ayatawacoop.

Todo lo anterior cumple con la finalidad de actualización y soporte de información del expediente
activo de Ia ESTACIOf.I DE SERVICIO SERVICENTRO 24 DE @TUBRE.

j) En caso de presentanse una emergencia de dename y exista afectación delsuelo; debe proceder de
maneft¡ inmediata a retirar el suelo contaminado y entlegarlo a una emprcsa certificada para el
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manejo y disposhión final tlel mismo fuera del Departamento de La Guajina y debera remediar el sitio
contaminado reemplazando con suelo fresco.

k) No se debe permiür que los hidrocarburos denamados vayan a ningún cuerpo de agua superficial o
subsupercial cercano y en caso de presentarse el denarne de combusüble se deben colocar banera
anti dename para contener el mismo e igualrnente establecer baneras naturales que eviten que este
pueda contaminar el recurso hidrl)o.

ARTICULO TERCERO:

CORPOGUAJIM, supervisará y/o verificará en cualquier momento el cumplimiento de lo dispuesto en el Acto
Administrativo que ampare el presente cornepto, cualquier contraverrión de las mismas, podrá ser causal
para que se apliquen las sanciones a que hubiere lugar.

P¡RAGRMO:
pagar anualmente los costos inherentes al seguimiento Ambiental.

ARTICULO CUARTO:
CORPOGUAJIM, se reserva eldeecho de realizar visitas a las instalaciones de la obra cuando lo consldere
pertinente y verifcar si se está cumplíendo con lo señalado en el acto administrativo, así como con la

elecución de cada uno de los programas y prcyechs contempldos en el Plan de Contingencia de dicha EDS,
para lo cual efectuará los respectivos Certifrcados Ambientales en donde se detalle que la EDS está
cumpliendo ambientalmente con su actividad dentm de nuestra jurisdicción.

ARTICULO QUINTO:
responsable de los daños que se puedan causar a terceros por el desanollo de la acüvUad pmpia de esta
empresa cuando se llegare a presentar falerrias en el desarollo del Plan de Contingencia, asi cqno de los

daños o afectaciong a los rccursos naturales delentomo.

ARTICULO SEXÍO:
la ESTACIÓN DE SERVICIO SERVICENTRo 24 DE OCTUBRE o a su apoderado debidamente constituido.

ARTICULO SEPTIIIO:
Ambiental de La Guajira, para lo de su competerrcia,

ARTICULO OCTAVO:
para lo cual se cone tralado a la Secretada General de esta enüdad.

ARTICULO NOVENO:

conforme a lo establecido en la ley 1437 de 2011,

ARTICULO DECIÍIO:

Ddo en Riohacha, La Guajira, a los
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LA CORPOMCÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE LA GUAJIRA

LA ESTACIÓN DE SERVICIO SERVICENTRO 24 DE OCTUBRE, dEbcrá

LA CORPOMCIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE LA GUAJIM.

LA ESTACIÓN DE SERVICIO SERVICENTRO 24 DE OCTUBRE SETá

Notificar el contenido de la presente Resolución al Representante Legal de

Notificar de la presente resolución a la Procuraduría Judicial, Agraria y

Publiquese la presente Resolr¡ción en la Pfuina Web de Corpoguajira,

Contra la presente Resolución pocede el Recuno de Reposiclón

Resolución rige a partir de la fecha de su ejecutoria.


